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MINISTERIO DEL EJÉRCITO
I

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecretaria.

DESTIXOS

Circular. EXCIJIll. Sr,: El l~l')' (c¡~c

l)jo:; ~l1~l:'~lc) ~c h:.t ~l·rvi.jo (~i:-'l){Jnt::'"

'jue h~" oti,:a:~, ,k: CUcr¡l(J de Ulici
nas ),li,it;¡rcs que ligu:an en la. ,;1

I.(UienlC, rl'laciúll, que pr;nci'pia ~()n

!J. CastD ),U1Úll GUt:l'rrl'z y terl11;:I"
cun !l, Luis l."'l'cz (;ol\z;'dez, 1><1>"1\
él servil' los ,k,ti¡., s que en :a mi"l11.t
~c les !:tcila::l.

De rea: urden b ,1:,;0 a V, E, 1'~

ra su conocilllie¡;(u y ,!cm:,s cíc'Ci'",
Dios guarde a V. L ll1!lchu,; :¡iío:;,
i.fadrid ;.!4 tie septicmbre ue ¡Y3u.

áo. de la Auditoría del cuartel general
del Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de :)'Iarruecos, a la misma.

D. Jesús :\~:;:5 García, de disp011i·
b!e en ia primera región, a la Cap:
tanía gencra! de la segun.da regi(;n
(forzoso),

Oficiales terceros.

D. C:Cl1\ell k Rú'¡;'ígucz Lópcz, de
la circun,;.rripción militar dc Laraclw,
a diSIl<ll1i¡';,~ ':1 la (¡cta':a rcgiún (F.)

D. Felipe ~lartínl'z I>illsdado, d'. :<1
Capitanía ¡:,"ln:l; de la ol'gun,la ~e·

giún, al a~ch:\'() ,de la Junta de c:asi
ticación y re~'i:ii"'l1 de Huch':! (V,)

D. Juan, Corchete Caballero. aSCen
dido, de este :\1 i¡::.'tcrio. a di:iponiblc
en la primera reg:<Ín (\0',)

D. Luis López (;onzález. a"cenrlíclo,
de la Capitanía general de la .('xta
región. a disponible en la misma (F.)

Madrid 24 de scptiembre de 1930.
Berenguer.

D. Enrique Goiti Bañuls, de la Ins
pección general de Intervenciones y
.Fuerzas Jalifianas, a este Ministe
rio. (V,)

D. Anton:o Durán Pérez, de este
~Iinísterio, a la junta de clasificacipn
y revisión ,le Cut"nca. (V.)

D. Martín Vicéns Pujadas, ascen
dido. dcl Gobierno :\lilitar de Ovic
do. al mismo.

n. Juan García Giráldez, aJ'ccIHIi
dll. de (',te )'li:¡i,t.:rio, al mismo.

D. Feliciano Daile Lisún, ascl'ndi
do, dc la Presidencia del Consejo d ~

Ministro., (Destinos Públicos), a la
mísma.

Escribiente de segunda.

D. Juli:'ln Cantón Ronda, dc ('·te
Mjn:~terío, a la Capitanía genvr:tl tic
la tercer.a rcgión, (V.)

Madrid 24 d.:: scptiembre dc 1930,
Bcrcnguer.

BERENGUEB. LIBERTAD CONDoICIONAL

Señor...

IlELACION QUE SE CITA

Oficiales primeros.

D. Casto MiIlán Gutiérrez, ascendí
<dQ, de este Ministerio, al mismo.

D. Dionisio Martín Rodríguez, as·
<endido, del Gobierno militar de Va
lladolid, al mismo.

Oficiales .egUDdos.

D. Francisco Rae! Luengo, del Go
bierno militar de Cádiz a la segunda
.zona pecuaria (V.Y

D. Luis Medina Vega, del archivo
de la' Junta de c1asificación,y revisión
de H uelva. al Gobierno militar de
Cádiz (V.)

D. Grl'~ori¡) Pcnas Herrcro, aSCCH
'dido del archivo de la Junta de clasi.
ficación y rcvisión de Segovia, al mis.

;lUo.
D. Antonio Cant6 Correa, 'ascendi-

Circular. Excmo. Sr:: El Rey (que
Dios guarde) se ha ,ervido dispo
ner que los escribientes del Cuerpo
de Ofi·cjnas Militares que figuran en
la siguicnte relación, que 'Principia
con D. José Alcalde Yáñez y termi·
na con D. Julián Cant6n Ronda, pa
sen a servir los destinos que en la
misma se les .,eñala.

,De real orden lo dígo a V. E. pa
ra .su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de sClPtiembre de 1930.

Seftor...

llELACION QUZ SE CITA

Ecribiente. de primel'L

D. José Alcalde Yáftez, del Cuar
tel generlll del Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos, al
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina. (v.)

Padecido errOr en Ja publj'ca~i6n'
de la real ordeo¡¡ de 9 de julio úl·
timo, publicada en la Gaceta de Ma
drid del 15. 'noÚm. 196. y DIARIO OFI
CIAL de e51te M~ni.sterio núm.' J 53. se
reproduce debidamente rectificada.

Extemo. Sr. : Vista la propueslta de
libertad condiciona,¡ fOt"mulada por
la JUMa de dieciplina de la prisión
oentrail de Guoadalajara, con arreglo'
a lo di&puesto en el artkullo 30 del
reglLamento de 24 de diei-emhre de
IC)28, y cursada a e1lte Mini~teTio por
el de Graciá y Justitia. a favor del
recluso Fra'lltCÍsco Sola Go,nzále1., con·
denado por Tribunal de fuero dc1
Ejército a tres penas de tl'CS años,
seis mese!!o y veiOl1Í'ún días dé ,pri.
ei6ni correcdonal por tre.s deHtos dé
abu'.los deshonestos; ten,iellJdo ~n cuen.
ta que <liicho penado se CtIcuentra ocn
las condiciones exiR'ldas por la le.
ll'.islaci6n vill'en'te para poder obter.l1er
los beneficios d,e libertad C'ondidonal,
y que en, la tramitaci6n doel expedi~n.

te .!le han, observado las prescripclo
n,. legales pertinentes al caso, y



INFORME QUE SE CITA:

D. Alfonso Moreno LÓfIlez, tenien.
te coronel médico y Secretario de la Excmo. Sr.: Vista la información
Junta Facultativa de Sanidad Militar instruída en Melilla y cursada. ,por
del Ministerio del Ejército, de la que V. E. a este Ministerio con' su escri
e Presidente el excelentísimc; sei'ior to de 8 de octubre último, el Rey (que
Inspector médico de segunda clase Dios guarde), de acuerdo con lo in
D. Félix Echevarrla Uguina. formado por el Consejo Supremo del

Certifico: Que en la sesión cele- Ejército y Marina, ha tenidú a bien
brada por esta Junta Facultativa el conceder al sargento de!, tercier regio
día 24 del mes' actual, se di6 lectura miento de Artillería de montalía, Ra
al informe si.guiente: .. El jefe de la m6n 'Castro Ca,neiro, la Medalla de
Secci6n de Sanidad en 22 del anterior, Sufrimientos Ipor la Patria, con la pen
remite expedlc,nte sobre concesi6n de sión vitalicia de 37.50 pesctas men
lo. beneficio. del inlCiso g) dcl ar- suales, a partir de primero de scptiettl
tlculo qul'nto de la Medalla de Su- bre de 1925, P?r ha<hcr Tl'sultado heri
frimlentos por la Patria, a favor del do grave e.! dHI 5 de agústu .de 1925
capitán de Infanterla D. Antonio .al hall,cne efectuando, p~áctJcas de
Sanz Gracia, a fin de Que por esta ¡anzamlcntJ oc ~~ranadas de mano en·
Junta ,se emita el informe prevenido I el Cúmpalllento de .1Ien Ticb (Meli:
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vistos 106 artfeu106 174 del C6digo
penal, 28 y 30 d~ reglamento antes
citado y reaJ. orden circular de 20 de
agosto de 1929 (C. L. núm. 267), el
Rey (q. D. g.), de .acuerdo con ~
Consejo de Mioistr06 y de con'form~
dad con lo propuesto po.r el ~n
bunal sentenciador, h:,- feDldo a bIen
disponoer sean. c~edld06 al pena.do
Franci!lCo Sola Gonzá.lez 106 bene:ficI06
dte libertad condicional en cuanto a
la seguada de dichas tr~ J>l;nas que
actualmente extingue. 4!lD;.VIrtud de
condena impuesta por Tnbunal del
fuero del Ejército, sin que tales
benefici06 sean ertelllSivos :'-. cual
quilera otra pena ° ~abibdad a
que se halle sentenciad? y que p06te
ricrmente deba cumplir, aunque le
haya sido impuesta por la misma sen
tencia.

De realorde.n lo digo a V. E. pa
ra 61.1 C()llocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E.. muchos años.
Madrid 9 de julio doe 1930.

BEllENGUEll

Señor Capitán general de la tercera
regi6n:

ORDEN DE SAN HERMENE
GIL,DO •

EltCnlo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerde) con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden .de
Sa", Hermenegildo, se ha dignado con-
ce-der al Inspector de Sanidad de la
Armada D, Tomás Quiralte y Ruma
ga, la pensi6n de Gran cruz de la re
ferida Orden, con la antigüedad de
20 de junio último.

De rea.l orden ,lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 23 de septiembre de 1930.

Seiior Presidente del Consejo Supre
liJO del Ejército y Marina.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Aprobada la propuesta
cursada por V. E. con su escrito de
7 de jUIl,io último, el Rey (que Dios
guarde), por resoludón 'fecha 21 del
mes actual, ha tenido a bien conce
der al ca'pitán de Infantería, de.! Gru
po de Fuerzas Regulares Indlgenas de
Alhucemas núm. S, D. Sebastián Za
mora Medina, la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, con la pensi6n
de 750 pesetas, correspondiente a los
cincuenta días que ha permanecido en
curlilción de la herida .. menos grave"
.que lufri6 el 27 de Iloviembre de
1929 en ejercicios en el campo de tiro
de AUaten, por explosión de una gra
I.ada de mano, y hallarse compren
dido e", el inciso c) del primer clLlO
del artículo cuarto de,l vi,gen,te regla.
mento de dicha condecorp.ción, modifi
cadO. por rea.! decreto de 23 de *il
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de 1930 (D. O. núm. 95). y. en el ar
tículo segundo de este nllSJl10 real
decreto r en el inciso a) del artículo
quinto del expresado reglamento.

De real orden 10 dígo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 23 de septiembre de 1930.

BSUNGlJD,

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores Intenden.te general militar e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia e
información cursada por V. E. a este
Ministerio con .;;u escrito de 9 de ju
nio último, promovida por el 'Capitán
de Infantería del servicio de Avia·
ción D. Antonio Sanz Gracia y te
niendo en cuenta lo informado por
la Junta Facultativa de Sanidad Mili
tar de este Ministerio en el dictamen
que a continuación se inserta, el Rey
(q. D. g.). previo acuerdo del Con
sejo de Ministro; y por resolución
de 21 del mes actual, ha tenido a bien
conceder a dicho oficial una indem
nización extraordinaria de 3.000 pe
s~tas (50 por 100 de su sueldo al ser
herido), como anexa a la :Medalla de
Sufrimiento; por la Patria que se le
otor¡tó por real orrlen de 28 de no
viembre de 1928 (D. O. núm. 263),
por haber resultado herido grave el
dia 2 de febrero de; 1928 en Los Al
cázares (Murcia), en accidente de
Aviación, por serle de aplicación 10
dispue;to en el inciso g) del articulo
quinto del vigente reglamento de la
precitada Medalla.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 23 de .septiembre de 1930.

BDENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Sclíores Subsecretario de este Minis
terio, Intendente general militar
e Interventor general del Ejé-rcito.

,
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solicitado por el tercer n e g o c i a d o
de Subsecretaría en 3() rlei mes próxi.'
mo pasado. Exami!la» el expediente,
resulta que el citado capitán, efec
tuando vuelos en el Aeródromo de
Los Alcázares el 2 de febrero de
1928, .sufrió un accidente de aviación
a conse~uencia del cual resulto con
heridas y fractura de ambas piernas,
lesiones que fueron calificadas de gra
ves y en cuya curación han transcu
rrido más de dos años, según se de
duce de la documentación aportada.
En el justificativo que se acompa~a,

instruído con arreglo a lo que dIS
pone el inciso f) del artkulo serta de
la expresada condecoración, _<:omo
necesario para acreditar el dereclOo
del recurrente a una indemnización
extraordinaria del 50 por 100 de su
sueldo anual, figuran la declaración
del médico militar que intervino en
el tratamiento del herido, la del Ge
neral gobernador Militar de está pla
za y un acta-dictamen .del ~rib~l}al
médico Militar de la prtmera reglan,
suscrita en 15 de abril de 1930, en la
que terminantemente se hace 'Cons
tar por unanimidad, que el large;> tra
tamiento a que ha estado sometido el
recurrente ha sido debido a la impor
tancia y gravedad de las lesiones ,su·
fridas e independiente en absoluto a
la voluntad o descuido del interesado.
Cumplidos, pue.s, los requisitos exigi.
dos en el citado precepto f), el po·
nente que suscribe, tiene el honor de
informar que el capitán de Infantería
D. Antonio Sanz Gracia, herido en
accidente de aviación el 2 de febrero
de 1928, tiene derecho a los beneftcios
que con<:ede el incioso g) del artículo
quinto del vigente reglamento de la
Medalla de Sufrimientos por la Pa·
tria, aprobado por real decreto de 14
de abril de 1926 (C. L. núm. 148".)
V. E., no obstante, con la Junta, resol·
verá. La Junta acordó aprobar el in·
forme leido.

y para que conste, expido .la pre
sente certificación, con el visto bueno
del excelentísimo seiior PrC'sidente,
en Madrid a 27 de julio de 1930.
Al'fonso Moreno López.-Rubricado.
V.o B.O: El Inspector Presidente,
Echevarría.-Rubricado.-Hay un se
llo en tinta azul que dice: ~[inisterio

del Ejército.-Junta Facultativa de
Sanidad Militar.-E. copia. ~
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lla), habiendo causado 133 hospita
lidades en su curación y halla·rse, por
talUo, comprendido en el apartado b)
del primer ca~o del artículo cuarto
y en el epígrafe .. Clases c individuos
de tropa", artícu:o quinto, del vigente
reglamento de dicha ~ledalla de 14
de abril de 1926 (C. L. núm. 148).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Días guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Inten
dente gerueral mil.itar e Interventor
general del Ejército.

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: Recibidos
ya en este ~finisterio los presupues
tos .formulados por los Cuerpos de
las guarniciones de Madrid, Sevilla,
y Barcelona; para adquisición y re
composición de prendaJs de gala es
pecial, de a~uerdo con lo propuesto
por .Ia Junta Central de Vesturio y
EqUIpo, y en cumplimiento de lo pre
venido en la regla novena de la real
orden circular de 2S de agosto últi
m? (D. O. núm.' 190), el ,Rey (que
DIOS guarde) se ha servido dispo
ner lo siguiente:l.: .Todos los Cuerpos que hayan
remitido lo; presupuestos antes cita
d.os procederán directamente a adqui
rir y recomponer las prendas y efec
t<;>~ que en ellos figuran, con excep
ClOn de los roseo, por estar suprimi
dos, y de las esclavinas de paño, por
Hr pr~ndas a extinguir y cuyO uso
no esta actualmente prcvenido' tam
bién la Brigada Obrera y ToPo~rá
lica de Estado Mayor suspenderá la
adquisición de los chaquetonCJ;, -cha
lecos y boínas que necesitaba hasta
que se resuelva si ha de continuar
usando su peculiar uniforme.

2." Una vez que hayan cumplido
las formalidades prevenidas en el vi
ge,?te reglamento de contabilidad in
terIor, las junta', económicas de los
Cuerpo~ formularán, por separado
I~s. corre.spondientes actas de adqui:
Slclón y recomposición que remiti
rán, en duplicado ejemplar y directa
~ente, a la Junta Central de Vestua
riO, la que, después de examinada'~,
devolverá t aquéllos un ejemplar
ap~obado procediendo los mismos, se
g~l1damente y' 'Con carácter de urgen
CIa, a tfectuar las adqui'siciones y re
Composiciones citadas, dando cuenta
: la' junta cuando éstas hayan sido

echas y IllJS prendas nuevas hayandldo admitidas en almacén, expidien
o, al mismo tiempo, un resgu,rdor cada constructor que ha de servir

ea para efectuar el cobro.
3.- Por su parte la Junta Central,

baclendo uso de lo prevenido en la
reala' ICgunda de la real orden cir-
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cular de 3 de enero de 1928 (C L. nú
mero 6), hará suyas estas compras
y rccomposiciones y, a medida que
va\"a recibiendo los avisos de los
Cüerpos, propondrá el pago a cada
constructor en la misma forma que
cuando hace sus adquisiciones por
gestión directa, es decir, mediante la
expedición de libramientos a favor del
pagador de la Pagaduría Central ~Ii

litar y en su nombre" y representa
ción al constrll'Ctor respectivo. Estos
libramientos se ellpedirán con cargo
al crédito disponible que para com
pra de prendas mayores, por la Jun
ta Central de Vestuario, figura en el
capitulo 23.', artículo único de la sec
ción tercera del presupuesto vigente.

4.' Siendo conveniente pára el ser
vicio que aquellos Cuerpos de guarni
ción en los cantones de la de Madrid
que, en época anterior, cuando era
reglamentario ell uniforme de paño
azul, tenían éste al completo para
asistir a revistas y formaciones en
esta Corte, dispongan también ahora
de él para los mismos fines, el Capi
tán general de la primera región or
denará, a los que se encuentren en
ese caso, la ur~ente formación de
presupuestos para su envío a este Mi
nisterio en la misma forma que lo
han verificado los de la guarnición, de
Madrid.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mUCLOS años.
Madrid 24 de septiembre de 1930.

BDI:NGUD

Señor...

-..
'Icclte I!I lat••f&1'f1

AL SERVICIO DEl: PROTEC
TORADO

ElC!cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 'e
ha 5ervido disponer que el sargento
del regoimiento Infantería de la Con5
titución núm. 29, Rafael Robles Re
quena, pase a la situación de .. al ser
vicio del Protectorado", por haber
.. ido destinado a las I.ntervenciones
).filitare5 de Xauen. como escribien
te de primera, segÚll real orden de
la Presidcncia del Consejo de Min:s·
tras (dirección general de Marrue
cos y Colonia.'), fecha J 5 del actual,
deihiendo causar baja en la fuerza
de' haberes y alta en la sin haber del
Cuerpo a ·que pertenece.

De real orden lo digo a V. ~. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio, guarde a V. E. mu'Chos al\os.
Madrid 23 de septiembre de J930.

Sef'lor Jefe Superior de la. FuerzaI
Militares de Marruecos.

Sel\ores Capitán general de la sexta
región, Director general de Marrue
c:o.& y Colonias e Interventor gene
ral del Ejército.

745

DESTINOS

CiTCI4[aT. lExema. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) .se ha servido dis- .
poner que los jefe.; y oficiales de In
fa'o tería comprendidos en la siguien
te relación, que comienza con dOoo
Manuel Corróns Gutiérrez y termina
con D. Arturo Marichalar Sa,;}doval,
,pasen a servi.r los destines que en
la misma se les señala.

De real orden lo digJ a V. E. pa
ra su co~ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad.ri!L 24 de septiembre de 1930.

BERENGUElt

Señor...

ULACION QUE SE lITA

Tenientes coroneles.

ArtículQ l.

D. Manuel Corr6ns Gutiérrez, de
la zOooa de recl\J~amiento de Gero
na, 21, al regimiento Jaén, 72.

D. Ge~,mán ZamJra CabaIlero, del.
regi'miento Gravelir.las, 41, al de Lu·
chana, 28.

D. Abelardo de Vera ValM". de la
zona de reclutamiento de Almerla,
13, a la de Gerona, 21.

D. José del Pino Alvarez. MI rr
gimiento 5a, ~arcial, 44, a la zona
de reclutamiento de Almeda, IJ.

D. Angel Martí·nez Domínguez, dte
este Mini-sterk, a la caja de Geta.
fe, 4.

D. Félix Baldrich Solá, dd regio
miento Las Palmas, 66, a la caja
de Olot, 64.

Artícuol 10.

D. José de Reina Travieso, dispo
nible en la prim-era región, al re
gimioo~~ Cantabria, 39.

D. Gerardo Requeséns Rodríguez.
disponible en la primera región, al
regimiento Gravelinas, 41.

D. Joaqub Moner Sánchez, d¡~

poníble e-n la segunda regi6n. al re·
¡¡,imíCl:l to GareIlar.o, 43.

D. Fr:mdsco Salinas Caballero,
disT>énible en la prim-era regi(¡.<l. al
.regi·miento Las Palmas, 66.

D. Luis del Barrio Moya, dispo
nible en la p.rimera región, al regio
miento San Marcia.l, 44. -

D. Juan González Costales, ascen~

dieto, del regimien;to Lealtad, 30, a
di.9Ponihle en la sexta re~jón.

D. Tomás AJparisi Rodríguez, as
cendidlo, del regil:nie:no. Granada, 34.
a die.ponible tIl1 la segunda región.

Comandante..

Artículo l.

D. Manuel Carra'"'Co V~rde. de la
caja de Vigo, 108, al revmiento
MUIl'c1a 37.

D. Miguel Martínez de Septi~n G6
mez, disponible en la .exta regióD~
a.1 re,imlento Lealtad. 30.

D. A¡ustín Dev6s Latorre, de la
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Capitanes lE. R.)

zona de reclutamiento de Sevilla, 7. .D: Lucas Lorduy Mass~t, del re-' .o. Ricardo Gard~ Mir6, disp~!l.i-
al rcgimie~t) Granada, 34. glmlento Isa?el.la Cat6hca, 54, al ble en. la cuarta regl6n, al regimien.

D. Juan Pazos Borrero, disp),:¡ible de La Constltucl6n, 29. I to Afnca, 68. '
en. la primera regi6n, a la zona de D: Francisco Núñez Ca~alei,ro, d'is-l D. Juan del Campo Valdés Hevia,
recluta!llie:1.to de Sevilla, 7. pomble en la octava regl6n, al re-' supernum,erario sin sueldo en la oc-

D. César Martínez Sánchez. del gimiento de Isabel la Cat6lica, 54.\ tava negi6n, al regimiento Melilla
ba:alló;) mO:l:aña Antequera, 12, a D. José Arija Valenzuela, dispo- número 59·
la zo:,), de reclutamiento de Tole- níble en la primera región, al regi-l D. Yicente Saavedra Togores, del
do, ::. m:ento Lealtad, 30. batallon Cazadores Madrid 2 al t'e-

D. Gui:lerm) Valera Peñah·a. doe D. José Calderón Rinaldi, del re- gimiento Africa, 6S. "
la circunscripción de reserva de Lor- ~(miento Vergara, 57, al de Castilla D. Luis Pedreño Ramírez, del re-
ca, 30,. a la z:na de reclutamiento número 16.· gimiento Valladolid, 74 al d,~ Afri-
de Po~tevedra. 45. D. Agustín Prie~;¡ Domínguez, dis- ca, 68. '

D. Jua:l de Ozaeta Guerra, dispo- ponible en 1a cuarta región, al re- .D. José Alonso Alonso, del regi-
nib!e en la ,¡:rimera región, a la zo:.a g:mlento AIl::uera, 26. miento Lealtad 30 al de San Fer-
de redu:amie•.]t' de Ciudad Real, 3. D. Joaquín García Nieto, de se- Dando. 11. ' ,

D. Eduard') Gómez Zaragoza, dis- ere:ario de causas de la cuarta re- D. Francisco Terróns González del
ponible en la tercera '~egión,a la gión, al r=gimiento Vergara, 57. regimiento Castilla, 16, al de Meli-
caja de J átiva, 41. I 'lla, 59· .

~ 1 Artículo 10. I D. Lu:s de Lera Teruel, del re-
Artículo 10. g:m:'~nto Albuera 26, al de Africa

, _., D .. pom:ngo G~lllzá.lez 'M.agán, as- número 6&. '
D. Jo~e Castro, MCllOZ, dl:p'on:ble I endlao!. d:'l. reglm=nto Covadonga,

en la qUlllta regiO:', al b~tallon mon-: .p, a (,:spomble en la pr:mera re-
taña .\n,tequera, 12 (real,orden 12 de, ~·;ión. , " Artículo 1.
marzo ultimo, D. O. y,vm. 61). i. D. Arr':st:n Huehn Gon:.ez, ascen-, .

D., Antu~io Azpiazu R.a,mos, dis- I ,!.¿a, de~ reg¡m¡~nto Córdoba, .10, a , D. :\fanuel Ruiz de Lopera Alea
p?,llh,e e:: la ellarta reglvn, al re-l' (.:':)vlllbl~ en la :setiun~a reg';¡n. lla, de la zona de r~clutamie~to de
glmlent'J Valladol:d, i4. I 1)..Jos~ de Dl~gO DIez, sup:rnu- l\lála:;a, 11, al reglm:eJto Barbón

D ..l\n:C'.1io Ol'T.('r"a D{'lg-ad,:, as-: :nn:'.tlO sIn suddo ,n la prime{a re- '.\úrn-er·) 17,
('~n,l:no.. del regim:.en.to S(\fia, 9, a' :.:i,~.r¡, V~f!tO :t activo, al regimientoI D. Jesús Alvarez Pérez, de la zo
dISDon:ll!c en la "c~u;1d~ ycg:ór.. I \ .. I:\do.:d,. 74. . na de reclutamiento de BareeLna
. D. l\h-,ue! Tri.~ueros P)aza, ascen-: lJ:, Fec!cneo F:rreiros Guinea, dis-IIS, al regimiento Vergara. 57. . ,
d:,~'J. de .d:"ponil?le {'n la ruarta r~-, rOlllJle v.oluntar:o .en. Laraehc, vue.I-1 D. Francisco Real Ro~g,. difponi
~~:()'1. :t :¡:t:al s:t:ae:Gn {" la P:l- ,,):t art:\o, al r'glmlento Valladol:d I ble en Balcares, al regImiento Ir,·
mer;)... ., ¡¡;,\m.ro i 4.,. . le;I.6;. .

D. Vlest:no R<,y, Joly, dispOnIble I .I~. Onofre S~ntCO Per~1ta, dISpO- D. José Losad:t Vldal, de la zona
{'TI h ,E'gunda TI'gWI\. n In circuns- n:h, en la prtmna reglón, al ba- Ide rec1utamil'nto d,e Albacete 16 a.
cr:pción r:serva eJe Lorca, 30. I t¡¡II:~n Cazadores de Madr~d,. ::'lla de Vale~cia, 14. "

, (R('al or~('n de 12 de marzo ultlmo,¡ D. Angel Garda Tomás, disponi-
Capitanes. ID.. O. n,um. 61).. .' hle en la t~:cera reg'i6~, a la zona

. ,D. Cr:stóbal MontoJO Naya, <!lspo-' de rerlutamlento de Albacf'te, 16.
Articulo 1. ; l~:blc ,. n la .H reera región, a la zona; D. ·Ricar<!o Martí:nez Martí,.I('Z, dis-

,. , o,~ • o,' .."' i (,,' r, clu~aml(nto dt' Huesca, 2.4., ~ p:lnibll' cn la octava región. a la
d. TI.·, A1.¡fI ,n el 1.1 Lotra, su- D 1 U1S Reeuenco (;ómel dlspon; 'z'na dA e I t . t d P., ',..' : 'Iel 1 . , "'-, ". ~ r e u amlen o e cnteve·

p,.n1JnHI,III()S.t1~l1. o.rtl as('g'u~- 1,'(' en la tercera región a.la zona dra .
..!,. rr':~:(,n. vu-.lto a act¡vo, al regl- Ic:clulamj('t1to de Lugo :0 ¡j 4¿~¡ '1 F e/. d R d í
m:"pt" CC:rc1fJha 10 ' 1) r 'l'" 1)' D' 'l' " t ." ml:l ('r,,¡¡n ez o r guez,. " , " . . . . e IX ¡;lZ laz, <le reglml'~n-I dispc!1ible ('n la cuarta región a la

n. Jose Brll1quls Maure, <le secre- lo San Jo' 'rnando 11 a disponible 1, • r I '. t d Lé 'd'
brio de causas <le la cuarta regi6n,' (11 Canarias " IZo.,;] (1(' .ce ~tamle~ o e TI a, 20.
al regimiento Jaén -, I [) G . G' é D. Florenttno Le]arraga Altuzarra,

. ' 1-· .: aspar. III S Torres, <;1 el re- de la cirrunscripci6n de re,serva de
D. Manano MOrE no de Vega Asto- ¡,Imlento Mel111a 59 a d,jspomble en' P . 68 IdA'1

1:1, de la zona de reclutamiento de la tercera regi6n'. ' 1 raVla, .' a a zona e vI'.a, .1?
Hucsca 24, al r'egimiento La Victo· I D E T L6 lb el 1 . D. BC':l1to Pardo M.én dll!z , dL~:ponl·
ria 6' I ,.' mi ~o pez. ar, . e, regl- \ hle en la octava regl6n, a la zona

D
' 7 A' t . G' R' l' . I mldlto Af~16ca, 68, a dIsponible -en la de reclutamiento de Pontevedra 45

. nonIo omez UlZ, (Ispom- cuarta regl n. 1 D H'l '6 P D 1 d' .
hle en la segunda re"i6n al bata I D la' T S t' d' . 1 an n orras il lZ'a o, as-..., -. gn CIO orres an lago 15- cer did' d 1 d' t .
116n Cazadores Cataluña, 1. ponibleen la octava regi6n 'a la' • 'J. e a zona e r~lu amlen-

D. Luis de Toro Buiza, disponible caja de Vigo lOS. '1 tJ de Burg?S, 28, a la misma. .
en ,la segunda regi6n al regixniento I ' • D. Antonto Lóoet LU'11a, .ascendl.-
Soria, 9. • I Real ordm circular de 27 de ¡unio rl~, de la zona de .reclutamlento d'e

D. César Collado Garda, del re- de 1930 (D. O. núm. 142). Vluaya, 32, a la mIsma. .
gimiento La COTona 71 al de Gra. '. . D. Fernando Martí .Batallé, dlspo-
nada, 34. " Voluntanos. mble e" la fU arta reglóa. a la zona

D. Carlos Fernández die C6rdoba D. Antonio Díaz Alegría, del re- de reo1~ta~mlento de Barcelona, I.S.
Vicent, disponible en la segunda re- gimiento Ordenes Militares, 77, al de D: Clpnano Ao:évalo AI:a1á, dls-
gi6n, a,l regimiento Pavía, 48. San Fernando, 11. ¡pOnlble en la pru~era ugl6h, a la

D. Joaquín Albalate Lafuente, del ,D. F,ernando L6pez Canti Félez i zon¡¡. de redu,tamlen:to dte Albace-
r~ll'imlento Constituci6n, 29, al de La disponible en la primera negi6n, ai til'D16 'J J--~ S C .
Corona, 71. reK:miento San Fernando, Ir. •. u.an ""'" aoll,ta, ruz Juhán,'

D. Agustín Delgado Cros, de la D. Reyes Martínez Vera, ascendi. de la zona de reclutaml'eD't':l de Pam-
7.ona de nolutami'~nto de Ciudad' l1tl, dl"l regimiento Mah6n, 63, al de pIona, 2Q, a .la de ~á\a~a, 11.. •
Rl"al, 3, al batallón montaña Lanz¡¡.- ¡ ;\fclilla, 59. I D.. Secundl'n'i) Cut1e~es Cruz, dls-.
rotn, ej,. ' I D. Luis Gon7.ález Mata Moya, del ,f1c)nlhll' era l~ sexta rf'll'16~, a la zona

1), Manu<'1 f-!\pí Molina. disponi.' h~la.1I6n mont,afia Lanzarote, 9. al r'e- dI' r~rhltamlf'nto d'e ~amplon.a. 20.
b'~ ,'n la, primel;1 rr,~i(il1, nI rl"gi. 1gltlll,o'nto CerJl'lola, 4'2. I ,no .MllnIlC\ C;]~trtI16n .Vll1atlllS0"
mil'l1ft) OTc1'"nc~ Milit¡lrcs, 77, con. I : (1l~p~~.lh1(' ('~ ,1:1 ort:lv:l T<'l"l(,". a c'!\'~~,
t:I1I1'II1(lo t>n la coll1lsión que ,le fué. Turno general. : ....m,pe 1I.lr ('j (nrll'O C\(' romandante mi·
'lIl1í,'rilia {Jor re'll orden de 31 de' D F" J¡tnr (11'1 fUl"rt(' d,!' T.a Palma.
dicielllbre de 19;9 (D O ¡1t1m 31 • d'd' racic¡scO f\~ul.lar Fon~es, as- D. Ma':'.'lel Cano Otero, d;"ponib1'l'
de (930) ,.. ¡~. n I o, . e reJ¡'Imlento Castilla, 16, l'n la octava rel!'iÓI1. a la ci-rcu-n'"

. al de San Fernap.do, 11. cripci6n de reserva de Pravia, 6S.'
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D. Doroteo MU;;1? V"l1ei~. dispo.
nible en la octava re;ri'ín, al regi,
mierato Príncipe,· 3.

Ascendidos a este emfJlt'n ~"" real
orden de 6 del actual (TJ. O nú-

mero 2(1) .. '

D. Fra·ncisco Ortiz Vi!ches. al re.
gimien,to Gar~113 ~(). 4,~.

D. Joaquín M"rU., 8:17., al ll'lism'o
D. Genaro ~úñe! Gll~n. a' de

Tarrall'ona, 78.
D. Anteaio González Duarte. al

mismo.
D. Lorenzo Máximo Luodeiia, al'

batallón montaña Este11a, 4.
D. Facundo Fernández Fernáodel,

al de Ca7~dore!. Si"" 'el" 't

Tenientes (E. R.)

Artículo 1,

D. Joaquín Hortelano M~reno de
la Guerra, del regimiento Vad Rá~.

5<;>. a la zona rec1utami~nto ele SeglJ
vla,40.

D. Gabriel Campins Morey, de
ayudante de la plaza de Palma de
Manorca,' a la circunllcripción reserVl\
de Inca. 71. '

D. Gonzalo Domln¡uez Bernal, del
batallón montal'ia Antequoera, 12, a la
zona reclutamiento d'e Salamanca, 38.

D. Fed'erico del Pozo Portilla. del
regimiento Garellano. 43. a la ZOl1la
reclutamiento de Vizcaya, 32.

,D. Eloy Martín Pe.1áez, de la zo
na reolutamiento de Pal·encia, 35. a
la de Bur~oll, :38.

D. Aliplo Díez Calleja, del regio

Artículo 10.

D. Juan Ferrer Muñoz, disponible
l".l la segunda re¡rión, a la ZJna de
redutam'ento e.e Oviedo, 46.

D. lsido Sierra Junio, dispodble
en la segunda regoión, a la zona de
redut;¡mien!o de H';esca, 24.

D. Tuan Hercá·~dez Tamames, as
cend:d:J. de la zona de reclutamien
to de Salama:::ca, 38, a disponible
en la séptima región.

D. Manuel A,tacho García, asceo;¡·
dido, del regimiento Ceuta, 60. a
dispo~.ible en la se¡;unda región.

D. ~fjguel González Meseguer, as
cendido. del regimiento Palma, 61, a
disuo::ible ea Balea.res..

D .. SalvactJr Simó uel Hoyo. as
cendido, de ((al servicio de ctros Mi·
nisterios" en la Delegación de Ha
cienda de Valladolid, co:ntinúa en
igual 6ituaciQ~ y destino.

Tenientes.

Artículo l.

D. Bernardo Pérez Muñoz, deo1 re
g-imiento Segovia, 75. al de C6rdo
ba, 10.

D. Gabriel Tassara Buiza, del Gru
po de Fuerzas Regulares 1ndlgenas
de :Ylelilla, 2, al N'gimier.to Soria, 9.

D. José Cerdán Sa.las, del hata
ll6n Cazadores Cata'luña, 1, al regi
miento:> Arall"óa, 21.

D. Ma''1uel Silvestre Pérez, doel re
Il"imiento América, 14. al de Leal
tad, 30,

D. Jesé A,,1l6n Merchán. del ba
tallón m<!ntaña Ibiza. 7, al regimien.
to América, 14.

D. E~dumio Arr~:'aila Berzo~a,

d'el rell"imiento América, 14, al de
San Marcial, 44. ,

D. Alfredo Girba,l Dueñas. df'l r~

Il"imi«lto Ceriñola, 42. al de Casti
lla, 16 (le correspondi6 en el mes de
julio dltimo).

D. Pedro Mellado Cabezas, del re
g-imiento Ordenes Militares, 77, al
de SeP.'ovia. 7~.

D. Ju,a". R,o-dríguf'Z RoS!'ll6, del re
gimiento España, 46. al batall6n Ca
zarlore~ La!'! Navas, 10,

D. Domi'n~() Oliva 011ir6-. rlel ba
tall6n mo.ntaña A'lha doe Torme~, 2.
al de Cazadores Catalufia

1
1.

Ardcu,lo 10.

'D. Fernando Merino Galindo, dis·
ponible en la primera regi6:n, al re
gimiento Navarra. 25.
. D. Eusebio ViIlalhil1a Sardinero.
d~!lipOr¡\ible en la primera regi6n, al
1'ell"i<11liento Navarra. 25.

D. Félix Bello!o P'OZh. di&ponible
en la primera regi6n, al regimiento
Valladolid, 74.

D. Jua'n Castillo Men,a. de la Me,
hal.la JaHfiana de Larach'e. 3. al re·
¡imiento Vnlladolid, 74,

D. Rafa~l TllUmp. Sll~t're, op' r(l.

M
ll'bniento Africa. 68, al de Ordenes

Ilitares. 77.
D. Jo's~ G6mez Condl!. de la~ ln

t~rvendone! Militare!! del Rif, al re
¡Iml~nto Ot-denes Militares, 77.

D. Cayetano Corbellini Obreg-6.1,
coel regimiento Melilla, ~9, al bata
1l6n montaña La Palma. 8.

Real orden circular de 27 de junio
de 1930 (D. O. núm. 142).

Voluntarios.

D. Francisco Cruz Puertas, d·el re
~(miento Tarragona, 78, al de :Me
liBa, 59.

D . .T osé Isasi García del Salto. del
re~imiento Cádiz, 67, al de Ceuta. 60.

D. Manuel Puig Malo, disponible
en Melilla, al reg:m:-ento Ceuta, 60.

D. Juan Velázquez Ortega, dd ba
t?lIón Cazadores Simancas 8 al re-
gimiento MeliJIa, 59. "

n. Luis Mont Chueca, del batallón
montaña La Pa.lma, 8, al regimiento
:\feliJIa, 59. .

D. Manu€'l Freixa Pujadas del ba
tallón Cazadores Las Navas' lo' al
regimiento Ceriñola, 42. ) ,

D. Francisco Navarro Lorenzo del
regimi.ento Ordenes Militares 77 al
de Ceriñola, 42. ' ,

D. Pascual Aguirre Lanza, del ba
tall6n montaña La Palma g al re-
gim'iento A(rica, 68. .)

D . .José Gil Piñero, del regimien.
to Vizcaya, 51. al doe Africa, 68.

D. J.osé Ruiz Palomo, del regimien
to Afnca. 68, al de Meolilla, 59.

D. José Gutiérrez Camacho del re
gi.m:'~nto Segovia, 75, al d~ Arrica
numero 68.

,D. Nicolás Osuna Díaz, del regio
miento Navarra, 25, al de Arrica, 68.

D. Ram6n Quintana Hostos del
bat~J1?n Cazad?!es Chic1ana. 1'7, al
regimiento CeTlnola. 42.

Alféreces.

Artícu.lo l.

D. José Cortés doe los Santos d<:l
batall6n montaña EsteUa, 4, ai re.
gimiento Segovia, 75.

Artículo 10.

D. Marcelino Martín-Criado G6
mezo disponible en la primera re
gi6n. al regimiento América, 14.

m:ento Pr{nci.pe. 3, a la zona reClU
tamiento de Palencia, 35.

D. Carlos Pascual dd Povil, de!
regimiento Navarra, 35, a Jesempe·
ñar el cargo' de ayudante de la ph\za
de Palma de Mallorca.

D. Alfredo Iglesias Moral, del re
gimiento Navarra, 25, al de VJzca
ya, 51.

D. Manuel Segura G6mez, del re
gimiento Zaragoza. 12, al de 11ahón
número 63.

Artículo 10.

D. Miguel Cerdá Sa~tandT€u, dis
ponible voluntario En B¡¡.!eares, vuel
to a activo, a,l regimiento Príncipe, 3.

D. Amadeo Núñ'EZ ~{iranda, dispo
nible en la' octava región, al regi
miento Príncipe, 3.

Real orden circular de 27 de jU11io
de 1930 (D. O. núm. 142).

Voluntarios.

~. ~rancisco Mínguez Vergara, del
re glmlento S~n Fernando, 1 1, al de
Ceuta, 60..o. Fidel L6pez Galán, del regi
miento Vizcaya, 51, al de San Fer
nando, 11.

Alféreces (E. R.)

Artículo l.

D. Emilio Escudero Carnero del
re~imie·'to Vallac!oiid, 7-t. al de' Va.
len<:ia, 23.

D. A'::drés Defez Ayll6n, ascendi.
do a este em,;Jl('o par real crden de
6 del actual (D. O. núm. 2011, al
regimiento Navarra, 25.

D. Florentino Ig!esias Suárez del
regimiento Garellano. 43. al d~ La
Victoria, 76.

D. Romualdo de la~ Reras Muña.
no, del regimiento Príncipe. 3, al
de La Victoria, 76. .

D. Bald:mer'J 'Jartfn Ca'tro. as.
cendido a este emnleo pJr real or.
d-en e,e 6 del aC'ual (D. O. núme·
ro 201). al regimie-1to Ordenes Mili
tar-es, 77.

D. Serafín Morf'r.o Pato, del re·
g-imiento Almarlsa, dl, al <1e Isa
bel n, 3Z.

Artículo 10.
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D. Juan He: reros Camacho, al de
ChHan, 17.

D. Bernardo Pascual RomailO, dI
mismo.

D. Arturo :\1arichalar Sandoval, :.1
mis:no.

leles :l' oficiales comprcn:lidos en pl
apartado al de! artículo se~rllldo de
la real orden cif'ru!ar de 27 de ;unio

último (D. O. núm 142).

Tenientes coroneles.

Hasta el número 34 del ((Anuario
Militan> del año actual.

Comandantes.

Hasta el númuo 53 del «Anuario
Mllitan> del año actual.

Capitanes.

Hasta el número 209 del ((Anuarü
Militan> del año actual.

Prohahle destino a Africa antes de
seis meses.

Capitanes.

D. Tom<is Ca,1año Carceller.
11 Evaristo Matute L6~z.

» Tomás Ocha","o Akañiz.
)1 Ferna,do Acosta M>orales.
11 Pedro Martfnez ColI.
JI Bernardo Pax Eístela
JI Edua:do Romay Veira.
JI Francisco Ausfn Robles.
JI Gonzalo Pérez Dlaz.
JI Jer6nimo Sáiz Gralla.
JI Ramó;¡ d.e Arana González.
11 Víctor BE'iarano Delgado
JI Anto~·h G6mE'z CO!>~6. .
11 Ram6a Jerez Espinazo.
11 ValE'ri.ano Luc<"qui Palla'odos.
11 Ant()a~o Vidaurre Aguilera.
11 FederiCO LOf(~no Lafita.
11 Eduardo Cué Vidaña.

Tenientes.

D. Modesto Quiles Navarro
JI José Freire Gutmán. .

Alférell.

D. Mariano Vicente MedeI.

Teniente.

D. Eusebio Villalvilla Sardinero.

AlféreceI.

D. Andrés Palomo Us.abiaga
11 Francisco Mármo.l Arrab~l.
JI Joaquín de la Gándara San E.-

tebar.t.
JI An~el Arrabal Rulz.
JI Alberto Osunoa Morente·.
" Nicolát Alonso Dova.\'
II Angel Sanoz Carda de Pare.<ies.
II Fran.cisco L6pez C~pero Ovelar.
JI Maria·no Pefia L6pez,

Madrid 24 de septiembte de 1030.
Be)enguer.

2) de septiembre de 1930

Scrmo. Sr.: El Re)' (q. D. g.) s~

ha >('r"ido disp,on('r que ('1 alférez de
complemento de Infantería, D. Lui:,
Paúl de Goenaga. cause baja ('n la
circun.:,c·ipción de reserva de Zar~

goza núm. 39. (zona 23) y alta en la
de Barcelona núm. 32 (zona 18), con
arreglo a lo di,,;lUe-to en· el artículo
cuarto de la real orden circu:ar de 27
de dicic:¡:b,e de 1919 (c. L. núme
ro 48<».

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios gua,de a V. A. R. muchos años.
:\Iadrid 23 de septiembre de 1930.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Capitán general de la quinta
región.

Excm·o. Sr.: El Rey (q. D. g.l se
ha servido disponer que el sargento
¿tel regimiento Infantería del lnfaon.
te núm. 5. Inocendo Hug\let Tam.
bo, cese en la situacioo de l/Al ser.
vicio del Protectorado)), por haber
sido baja en las I·ntervencioooes mi.
litares del eector de Xauen, se'tún
real orden de la Presidencia del Con
sejo de MinistrO'S (Direcci6n ll't'neral
de Marrueoo.s y Colonias) fecha 10
del actu-al, causando alta en la fuer.
~a de haberes del Cuerpo a que pero
teneoce. .

De real 0:-d~n 1~ digo a V. 'E. pa
ra su conoomlooto v demás. efectos
Di:llS ¡ruarde a V. É. much06 años:
Madlrid 23 de septi~mbre de 19.30.

BltUNCUER

Seoñor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán ge~eral de la quinta
regi61, Director general de Ma.
rruE'cO!' y Colocnias e In.terventor
general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro.
puesto por V. E., el Rey (q. D. ~.)

se ha servido dispo.ner que el mú,i
co de tercera del regimientto Infa.n
tería de Granada núm. 34, Francios
co Galátn Linares', ·pase destinado al
Tercio para servir com.o le.gioc.ario
de e-egunda.

De ¡feal o~d~n lo di'go a V. E. pa
ra. su co·nOClmlent·o y dsnú efedos.
DIO's .ll'uarde a V. E. muchos afi'O'.
MadrId/ 23 de eeptiembre de 1030,

BUltNOUZa

Sel'l~.r. Jefe Superior de las Fuerzaa
Mllrtares de Marruecos.

Sefiores Ca.pitán general de la se
gunda regi6n e Interv06ultor gene.
ral del Ejército.

\ !.t...~~ ~·~.t. ~... :;r:"~ ~.~;;;.i~:~~ . ...:~..,

D. O. núm. 216

S'CCIO. di C•••lllrla, eral ClMIlIr J

AL SERVICIO DE OTROS Ml-l
~lSTERlOS

Sermo. Sr.: Designado para el n.an
do <lel Cuerpo de ~lozos de Escul:l.:a
de Barcelc'na. el cO:l,andante de C¡;
balle:-ía. con destino en el regim;ento
de Dragones Santiago, núm. 9 de di·
cha Arma. D. Ignacio Bufalá F~rra

ter, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo
disponer que dicho jefe quede en l.
situación de "al servicio de otros Mi
nisterios", con carácter eventual, con
forme p,eceptúa el artículo noveno
del real decreto de 2-t de febrer., úl
timo (D. O. Thúm. 45).

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V ..0\.. R. muchos años.
Madrid 24 de septiembre de 1930.

DAllASO BEllENGUBL

Señor Capitán general de la cunt.
región.

Señor Interve~tor general del Ejér
cito.

-
CARGOS

Excmo. Sr.: De confromidad c{ln lo
prevenido en el articulo se~undo del
reglamento de la Junta facultativa del
Arma de Caballería, a¡lrouado ¡>(Ir real
orden circular de 7 de a¡;¡osto de 1926
(C. L. núm. 284), el Rey (q. D. g'.)
ha tenido a bien di,poncr que el co·
rone! de dicha A~l1la, D. José de To
rres Ternero, destinado a este MlI!ig·
terio por real ordcn de 10 del actual
(D. O. l1,úm. 2O-t). forme part~ le
dicha Junta como vocal de la mi.ma.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. Illuchos arlOS.
Madrid 24 de septiembre de 1930.

BmENGUU

Señor Subsecretario de este Min'lste
rio.

CONCURSOS

Circular. Ex.cmo. Sr.: Para nro
veer, con arreglo a Cuanto dispo'aen
las reales órdenes de 28 de julio
de 1926 (C. L. númerQ 275) y 17
de julio último (D. O. número 159),
dos vacan tes de capitanes prdes'lres
existentes en la Academia especial de
Caballerla, que hanl de tener a su car
go las clases que se citan en ia si
guiente relaci6n, el Rey (q. U.. g.) ha
tenmo a bien disponer se anuncie el
correspondiente concurso, a fin de que
puedan ser solicitadas por lOS dtl
mcnoCÍon¡do empleo de 111. escala ac
tiva que lo deg,ecn., en el plazo de quin
ce dlas, contados a partir de la pu
blicación de esta real orden. Las ins
tancias documentadas r.eglamcn taríll.
mente se cursarán 'por .los jefes de los
interesados directam~nte a la Acade-



Primera vacante.-Primer ~po de la
segunda agrupación. Sefior...
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mia citada, debiendo scila1:lrse Cal! to
da c1a~idad la vacante quc se solicita,
o las dos, si se concursan ambas. ha
cien<lo constar ks que se encu~n Ire;¡
en Afríca si ha~l cU:l:plido. ei Ltnet
po de permanencIa obllgatona. •

De real orden lo digo a Y. E. na
ra su conocimiento y demás ~fectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :.?4 de septiembre d,~ 19ju.

BERENGUER

Señor...

llELACION QUE SE CITA

25 de septiembre de 1930

escala, que deseen tomar parte en él,
promoverán sus instancias para que
se encuentren en dicha unidad den
tro del plazo de ....einte días, conta
dos a partir de la publicación de esta
real orden y con arreglo a la de 2I
de abril último (D. O. núm. 90), con
signando, los que ,se hallen sir,:iendo
en Africa, si han cumplido el tiempo
de obligatoria permanencia en aquel
territorio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 24 de septiembre de 1930.

BDENGtl'D

"

740

siert.o este conoeurso, por el Centr·o
de referencia se designe un sargen·
to <le lOoS desti'.1ados en el m;·smo que,
siguiendo el curso en la ya citada
Escuela Autcmovi1ista, se capacite
para desempeñar aquellas funáoDoes,
disfrutando la gratificaci6>:¡ y demás
devengos que como tal pudieran co
rresoponderle.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su con·:x:imie.Clto y demás efectos.
Dios gua;rde a V. E. muchos años.
Madrid 23 die septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor.••

CURSOS DE EQUITACION

Br.uNGUJa

RELACIÓN QtJJt U CITA

Teniente, D. José Garcia Baquero
y Garcla Baquero, del regimiento
Lanceros Rey. . .

Teniente, D. M'arcelino Lope San·
cho, del de la Reina.

.Aolférez, D.. Salu.tiano Robledo
Garcia, del de Borb6n.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dio. guarde) ha tenido a bien dis
poner que los oficiales de Caballería
y Artillería comprendidos en las re
laciones que. figuran a continuación,
pasen destinados en concepto de alum
nos del primer curso a la Escuela de
E{}uitadón Militar, sin causar baja
en los Cuerpos a que pertenecen, pre
sentándose el día primero del próximo
mes octubre en dicho Centro de en
.señanza; todos ellos concurrirán con
sus asistentes y con los caballos que
reglamentariamente monten, :si bien
quedan exceptuados de esto último
los pertenecientes a Afdca y los de
signados por los regimientos de Far
nesio y Alfonso XII Que los efectua
rán desmontados, facilitándose les ca
ballo a todos ellos por la total dura
ción del curso por el Depósíto cen
tral de remonta y compra, en el que no
serán baja dichos semovientes. Todos
los oficiales designados, a excepci6n
de los que figuran en la relaci6n nú
mero 2, percibirán durante el curso
la gratificación men'mal de 125 pese
tas, conforme se hace constar en la
real orden de convocatoria. Con res
pecto a los 3lsistentes que han de
acompañar a los oficiales alumnos, se
tendrá presente lo prevenido eh la
-circular de 30 de septiembre de 1929
(D. O. núm. 218). Loos víajes del per
sonal y tranS'Porte de los semovíea
tes serán por cuenta del Esta.do, ISe
gún previene el artículo 48 del regle.
mento de la Escuela, aprobado por
real orden circula.r de 19 de noviem
bre de 1920 (C. L. núm. 528).

De real orden lo dígo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio; guarde a V. E. muchos dos.
Madrid 24 de septiembre de 1930.

BIUNGUD

Señor...

CircuZar. Excmo. Sr.: El Rey
(que Díos guarde) se ha ~rvido dis
poner se IlIDl\Jncie concur!O entre 1M
sargentos de Caballería que, tenien
do el título de mecá'!lko oonductot'
expedido por la Escuela Automovi.
lista del Ej~rcito, deeeen puar a
prestar eus S<ervicios comotaloC! y en
C()<llcepto de "tt¡pernu.merariOtl a la
Aca<1emi'a eapecial del Mma.

!Las iMtandu. en u,n· plazo de
veínte días, a partir de la f«ha de Seftor...
la publicación de esta dis¡posici6n,
te curearán al C01'IOne.l director de
dicho CeOltt"O, quien. propondrá aNte
Ministerio al que haya de ter desti•
<Il·a,(\o. el cual di.frutará la gntiofica•
oi6n que seflaaa el cap{tu'lo nO'Veno,
arUeuao \1nloo del vigente ~1JG)ues-
to del Estado. . \

E,s, al prOlpio t1em,po, la volu,ntad
die S. M. que, calo de quoedllJr de-

Circular. Excmo. Sr.: para proveer
una vacalltte de subalterno de Caballe
ría (E. R.), existente en el depósito
central de remonta y compra, con
arreglo a lo dispuesto,en la real orden
circular de 18 del actu~l (D. O. nú
mero 2I2) y a lo preceptuado en el
real decreto de 16 de marzo de 1921
y reglamento aprobado por real or
den circular de 24 de enero de 1927
(D. O. núms. 6I y 2I, respectivamen
te), el Rey (q. D. g.) se ha serv1(!o
disponer se celebre el correspondiente
concurso. Los de dicha clase, Arma
y escala que deseen tomar parte en él,
promoverán sus instancias para que
se encuentren en la expresada un;dacl
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir de la fecha de 'la ,publica
ción de esta real ordel~ y con arreglo
a la de 21 de abril último (D. O. sú
mero 90), consignando los Que se h::
lIen sirviendo en Africa si han CUIll
plido el tiempo de obligatoria penlHo.
neneia en aquel territorio.

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua~de a V. E. mucho,s años.
Madrid 24 de septiembre de I930.

Segunda vacante.-Quinto grupo de Ja
segunda agrupaci6n.

Arte militar.-Concepto general.-Po
lítica de la guerra.-Organinc:ón m:
litar; principios generales; org:lIliza
ción del Ejército español, detallando
la de la Caballería; organ.izaciSn de
la Marina de guerra es>paño:a; org;¡ni
zación de lQS principales ejércItos ex
tranjeros; movilización; concentración.
Estrategia: principios fundamentales;
operacionesestratégicas.-Emplco tác
tico de las diferentes Armas, Cuerpos
y servicios y especialmente. de la Ca
ballería; propiedades, características,
posibilidades, armameMo y mate. ial,
modos de acción, fraceionamien,to tác
tico; estudio del combate y de la cor;¡
binación In él de lá Caballería con
las demás Armas, realizado medidnte
la ejecución de ejercicios sobre el pla
no y el terreno; observaciones, infor
mación y enlaee.-Logística; las mar
chas; el servicio de seguridad y el de
explora.ción ; los servicios de retagu.ar
dia.-Leyes y uso de la guerra.

Geografía lni!uCJr.-Geografía militar
de España; ídem de Marruecos; ídem
de Europa.

IiistoritJ militCJr.-Ley de la evoluci6n
del arte militar.-Estudio an.¡¡iítico ue
algunas batallas y combates modernos
desde el punto de vista del empleo y
medio de acción de 'la Caballería.

Francls y Litmlltura.-Líteratura mi
litar con prácticas de .composición y
redacción en español de documentos
militares. ,

Madrid 24 de septiembre de 1930.
Berengue.r.

~ Circular.' Excmo. sr.: Pan. pro
veer dos yacantes de subalterno de
Caballerfa (E. R.), existentes en el
Depósito de recria y doma de Edja
(destacamente de Ubeda), con arre.
glo a lo dispuesto en la real orden
circular de 18 del actual (D. O. n6.
mero 212) y a lo preceptua<io en el

. real de'creto de 16 de marzo de 1921
. (D. O. 116m. 61) y reglamento a<pro
bado por real orden circular de 24
de enero de 1927 (D. O. n6m. 21), el
.Rey (q. D. g.) se ha: servido dispo.
ner se celebre el correspondiente con.
curso. Los de dicha ocIase, Arma y
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DONATIVOS

Dios guarde a V. E. muches año,.
1Iadrid 24 de septiembre de 1930.

BItUNGm-

Excmo. Sr.: V ís tal a instancia
que V. E. curs6 a este Miní,terio en
13 del actual, promovida por el cabo
de CJDJlIeria Antonio Cuadrauo Me
<lina, con drstino en la Acauemia es
pecial del Arma, en súplica de que se
le conceda prestar sus servicios en cuero
po armado, con objeto de 'lacer las prác
ticas reglamentarias para optar a su
ascenso al empleo ínmediato, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido Q bien
disponer que el dt.ado cabo pase desti·
nado, en concepto de agre~ado y por
espacio de seis meses, al :regimiM~o

Lanceros de Farnesio, quinto de Ca
ballería, por serIe de aplicación los
preceptos de la real orden circular
de 11 de diciembre de 1913 (C. L. nú
mero 223.)

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiooto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1930.

BI:UNGun

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de ~Ia:ruec<>s.

Señores Capitán general de la sexta
región e Interventor gene.ral del
Ejército.

BERENGUD.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E .. e: Rey (q. D; g.)
ha tenido a bien dispon~r que ei te
niente del regimiento de Cazadoces
Alfonsv XIII, 24 de Caballería, D. Be
nito Goyeneche )'ferino. pa;:e destinado
al Grupo de Fuerzas Reyuiares Indi
genas de Aihucemas núm. 5. e!; \"a
cante qlle de su empleo ex:ste.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aúos.
)'fadrid 24 de septiembre de 1930.

Señor.. ,

Señor Capitán general de la séptima
regi6n.

Sefior Interventor general del Ejército.

Teniente. D. Bernardo González
García Gutiérr~z, del regimiento Ar
tillería a pie. 3.

Teniente. D. Roberto Pomare; :Me·
néndez, del de a pie, 6.

Teniente. D. Antonio Calvar Gon
zález Oller. del mixto de Menorca.

,Teniente. D. José Barrera Cam
pos. del de ligera. 4.

Teniente. D. Francisco Rey Sán
chez. del de a pie, 8.

)'Iadrid 24 de septiembre de -930.
Berenguer.

DESTINOS

RELACION NUM. 2.

"Excmo. Sr.: Vista la instancia for-
mulada por el teniente de Caballería
D. ~fanue! García ~fartínez. con des
tino en el regimiento Laaceros de:
Rey, en la que solicita se le c0nceda
asistir al segundo curso de la Escuela
de Equitación militar, a fin de obtener
el título de profesor, ya que empezado
dicho segundOl cu~w oportunamente,
no 'Pudo terminarlo por destino for
zoso a Africa, el Rey ((j. D. ~.) ha
tenido a bien acceder a lo solicitado,
por estar comprendido en lo dispues
to en la real orden circular de 13 de
septiembre de 192-1 (e. L. núm. 401),
dcbiend:> incoroporarse al expresado
centro de enseñanza en primero de
octnhre 1>r(,ximo, aCOlll'pailado de su
asistente y con el cabal1<J que reg!a
lIlentarial1len,te monte. haciéndose los
viajes y tran!"portes necesarios por
cuenta del Estado. El citado <>.ficial
perdbirá durante el curso la gratifi
cación reglamentaría de 125 pesetas
mensuales.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cORoeimiento y drlll!¡s efcct<Js.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 24 de septiembre de 1930.

BEIlENGUEJl

Señor Ca'pitán general de la quinta
región.

Señores Capitán genoeral de la prime
ra región, Intendente general mili
tar. Interventor gene,ral del Ejército
y Director de la. Escue'la de Equi
tación militar.

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien dis
poner que la relación inserta a con
tin,ua.ci6n de la real orden 'circular de '
23 del mes actual (D. O. ·núm. 21S) . Excmo. Sr.: Visto >el escrito de
referente a destinos de {'efes y ofieiale~ V. E. fec.ha 21 de agosto próximo
del Arma de CaJballe.r a, se entienda pasado, en el que da cuenta del oire
rectificada por lo que resopecta al co cimiento hecho por el excelentísimo
man.dante D. Manuel Navia-Olorio y senor D. An,tQnio del. Solar y Tahoa
Castropol y al alférez (E. R.) don da, como I'residc'nte de la Junta crea
Jesús González de Migue'l, en el len- dapar·a regahl,r un estandartc al ~e
tido de que el verdadero nombre de gi,miento Cazadores de Alcántara, 14.
dicho jefe es como Quoda expresado y de Caballe.ría, el Rey (e¡. D. g.), aten
que el con'cepto de,l destino del refe- diend() a tan patriótico deseo, soe ha
rido alférez es forzoso. servido autorizar se acerpte dicha en-

,De real ~d·e.n 10 di'go a V. E. pa- sena, y disponer se haga cargo el re
,ra sU COlltOClmlento y demás efec.t<ls. ferido Cuerpo con toda so1emnidad

.",

Teni~nte, D. José Souto Montene·
gro. del regimiento de Farnesio.

Alférez, D. José Romero Abreu, del
<le VilIaviciosa.

Tenicnte, D. Enrique Prada Touya,
del de España.

Teniente, D. Ramón Serrano Mar
tín. del de Sagunto.

Alférez, D. Alberto González Valls,
del de Dragones Santiago.

Teniente, D. 1Iao:rino Santos Her·
nando, del de )'Iontesa.

Teniente, D. Claudia Parrilla Gar
cía, del de Numancia.

Teniente, D. Fernando López del
Hierro Marín, del de Cazadores .Lu
sitania.

,Alférez, D. José Fontana Pérez,
del de Almansa.

T miente. D. José Cedrún Mateas,
del de Alcántara.
Tenient~, D. Pedro Borrallo López,

del de Taiavera.
Teniente, D. Ricardo Vivas Her-

nández, del de Albuera. •
Alférez, D. B;teban Alonso García,

<Iel de Castillejos.
Teniente, D. Alfonso\Barroso Vi

lanoba de Esquivel, del de Húsares
Prince;a.

Teniente, D. José García Lomas
Utor, del de Pavía.

Teniente, D. Luis Valcárce1 Cortey,
del de Cazadores Alfonso XII.

Teniente, D. Eduardo Arnedo Ga
rrido, del de Victoria Eugenia.

Teniente. D. José Ramos de Sala';,
del de Alfonso XIII.

Tenientc, D. Carlos Agudín Berea,
del de Galicia.

Alférez, D. José de la Lastra Me
xia. del de Treviño.

Alférez, D. Joviniano Gullón Gar
cfa, del de María Cri~tina.

Tnliente, D. Rafael Quiroga Abar
ca, del de Calatrava.

Teniente, D. Conrado Carretero de
Pablo, dcl Grupo de Regulares de Te
tuán. l.

Teniente, D. Gonzalo Durruty Ro
may, del de Larache, 4.

Teniente, D. José Goenaga Quin
tana, del de Alhucemas, S,

Teniente, D. Pedro Vázquez Mén
dez, <Lel Tercio.

Teniente, D. Faustino Dornínguez
Salgado, del regimiento Artillería de
montal\a, 3.

Teniente, D. José Morera y Rome
ro de Tejada, del regimiento Artille
ría montafia, l.

Teniente, D. José Gil de León, del
'de a caballo.

Teniente, D. Felipe Maroto Her
nández, de la Comand.¡¡ncia Artille
ría de Ceuta.

Teniente, D. Carlos de Amores Rie
de.l, de la de Melilla.

Teniente, D. José Redondo Piquen
que, de la del RiE.

Teniente, D. Manuel Carni,cero Es
¡pino, del regimiento Artillería a
pie, 6.

Teniente, D. Jos~ Esquivias Salcc
do, ¿,el de ligera, 2.

Teniente, D. Juan Alvarez Barce
16, del de ligera, 6.

\Teniente, D. FeJipe de la Plaza
H.ernández, del de Ii¡era, 5. -.



cuarto de la r~la segunda de la
mencionada real ordea, para 106 que
se seguirá la noOrma que en dícho
apartado se determina. Es asimismo
la voluntad de S. M. que la coon
cesión de premio de efectividad he
cha a los ca.pitanes D. Alfredo Gu
tiérrez López, D. Arma·odo Rodrí
guez Flórez y D. J06é Lacalle La
rraga, se entieooa rectificada en la
forma que se expresa a continuación
de la citada relación.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cor.,:dmiooto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de septiembre de 1930.

O. O. n1\m. 2]6 751

Capitanes.

D. Florentino / AJlonso Murga, del
regimiento de Dragones .d'e Sa~tiago,
'9. soo pesetas por un qUInquenIo, por
'efectividad', desd'e 1 de septiembre de
1930.

b. Lisardo Boado Gonzá.1ez, d·e,1 re
gimiento Cazadores Galicia, 25, I.JOO
pesetas por dos quinquenios y una
anualidad, por. efectividad, dud'e J

de septiembre d:e 1930.
. D. Raimundo B6 CabI'era, dispo
nible en Larach'e, 1.200 pesetas por
dos quinquenios V d'os anualidades,
por efectividad. desde J d'e. se¡ptiem
bre de 1930.

D. Tosé L6pl'!z de Letona y Chac6n,
disponible vo.luntario <en ,la primef'a
región, 1,100 pesetas por dos· quin
quenios y una anualidad, por, ef«
tividad, desde J de junio de J930..

D. Juan PelaY'O Hor.na, del par
que regional de Artillería de la cual'·
ta regional, 500 pesetas por un quin
quenio, por efectividad, desde 1 de
agosto de 1930.

D. Mariano Bux6 Martfn, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indfgenas
de Lanche, 4, 500 pesetas ¡>c.r un
quinqueaio, por efectividad, desde 1
de octubre de 1930.

D. Joaquín Rodríguez y Por:ce de
León, de est-e Ministerio (Dirección
general de Prepa.:ació:) de Campa
ña), 500 pesetas por un quinquenio,
por efectividad, d.esde 1 de agosto
de 1930.

D. Alfons,o Gutiérrez de la Higue
ra, de la Academia de Caballería,
500 pesetas por un quinquenio, por
-efectividad, desde 1 de agosto de
1930.

D. Ricardo Rivas Vilar6, ayuda'l
te de campo del General de brigada
D. Daniel Cáceres, 500 pesetas por
un quklquenio, por efectividad. c.es
de 1 de agosto de 1930.

D. Federico l\fartb Moscoso, dis
ponible fo:zoso en la primera regi6n,
500 pesetas por un qui,nqu-enio, por
efectividad, desde 1 de agosto de
1930.

D Franci,.c, ArÍza Moscoso, del
DepÓsito de recría y doma de Jerez,
500 pesetas por un quinquenio, por
efectividad, desde 1 e,e septiemhre
de 1<)30.

D. JoaClu{n B~rrel1'() y Riva~, ;efe
local (!r eduración física, duda¿<lna
y .prrmilitar de Madril-<;ics (~oledo),
~oo pesl't;l~ por un qumquenlO, por
éfertividad, des 1 d<' ag-osto de 10~0.

D. Francisro de AR"uilera y Pé~ez

dr Herra.ti. di~pooible fcrzoso en la
primera rl'gión, <;00 pe.('tas por un
nuinfJurnio. por efectividad., de··de 1

de ag()~t0 dI' 1()~O.

D. Santiag-o Eg-ui e Trizar, del re
gimie1!o Cazadores Talavera, 15.
<;00 ne.rta, por un quinquenio, por
éfectividad, desde 1 de agosto de
10~0.

-D. Crist6bal Pérez del Pulgar y
Ramírez de AreliaDo, de reemplaz.
por enfermo en la pr~mera .regi6n,
500 pe'setas por un qumquemo, por
efectividad, desde 1 de 'agosto de
193°·

BERENGUER

Teniente coronel.

D:LACI6N QUE SE CITA

Coronel.

. 25 de septiembre de ]930

D. ]ua:l Alfaro Lucio, del parque
d·e Artillería regional y reserva de la
sexta región, 1.000 pesetas por ¿tOS
quinqu('.lio5, por efectividad, desde 1

de. septiemhre de 1930.
D. Luis Pa.scual del Pohil y A,me,t

lIer, di '.po,.ihJe fOTz'oso en la primNa
regi6n, 500 pesetas por un quil'que
nio, por efectividad, desde 1 de ag-os
la de 1':>30.

D. Gerardo Figuerc1a y Garda de
Echave, ayudante de campo del Ge
neral de brigada D. Fra'ncisco Merry
y Ponee (l/e León, 500 pesetas por u·n
quinquenio, por efectividad, desde 1

de octubre de 1930.
D. Man·uel Lat'Tea Rodríguez. deol

Grup,o de Fuerzas Regulares Indíge
nas de M-elilla, 2, 500 pesetas pOlI' un
qUklqueni'o, por efectividad, desde '1

de octubre de lQ30.
D. PeleltT(n Pujol Vidal, del regi

mier.to Cazador-es Alfonso XII, '1.
1.000 ,pesetas por dO$ quinquenios.
por efectivid.ad, de-scle 1 de octubre
de 1930.

D. Franciaco Lerdo de Tejada y
Ganzi'llotto, jefe de educad6n física,
ciudada.na y premiaitar ,de Cazalla de
la Sierra (Sevilla), 500 ~etas por
un quinquenio, por ef«tividad, des
de 1 dl'! agost'O' de 1930.

D. José María Alva1"t!z de Toledo
v Samaniego, del regimiento Húsa,r,es
Princesa, IQ, 500 pesetas .porlIin quin.
quenio, pOlI' e,fectividad, coelde 1 de
aR',n,sto de 19.30.

D. F,,;¡rÍque Fernámaez v Rodr!
gouez 01" Arellnr>o, de la Maestranza
v parquoe regional de Artillería de Se
villa, <;00 pe~etas 'Por un quinquenio,
por, efectividad, desde J de agos'to
de 1930.

D. ~Ianuel de la Ce~da L6rez de
Molli:Jeda, de e·ste Ministerio, 500 .¡;e
setas pcr un quinquenio, por efecti
vidad, 'desde 1 de octubre de 1<)3°.

Comandantes.

D. Alejandro Rodríguez González,
del regimiento Lanoeeros Borbón. 4,
500 pesetas pJr \1':) quinquenio, por
efectividad, desde 1 de octubre de
1930.

Señor...
general de la séptima.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. E~cmo. Sr.: iEl Rey
(que D·ios guarde) se ha servi(llQ con
ceder a los jefe. y 'O,ficiales de Ca.
ballería, oficial moro y profesor-es
del Cuer,po de Equitadón Militar que
fig.ur~n. en la siguiente relación, que
pr¡.nCLpla con el coronel D. Alejan.
dro Rodrígu·ez González y. termi,n,a
<:'on el ,p,rofesor primero D. Alejan
dro Rosell Mendoza, e'l premio de
ef~ctividnd que a cada uno (l;e le se
ilala, por hallarse compre,ndidos en
l~ rl"al ,orden circular dte 24 de ju
nIo de 1\)28 ID. O. núm. 140), de
biendo empezar a percibirlo a par
tir de las fechas que s'e indican, salI
vo los comprendidos en el apartad.o

PENSIONES

Excmo Sr.: Vista la in,;:ancia pre
se:ltacia en ese lIh ..istcrio por Jcsú;;
H,.nilla Rodríguez, Vt'eino <le Alcalá de
(;u:.<1"ira y soldado que fué dd regl
11l1"lHo <1e Lanceros de Sa;:tunto, octa\'o
de Caballeria. en sÍlplica de que se le
('''.neNla pensión pUl' i./Íltil, d Rey (que
DIOS guarde) se ha servido desestimar
la petición del recurrente, por carecer
de derecho a lo que solicita.'

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de septiembre de 1930.

BDU'Goal
Señor Capítán general d~ la ·segunda

región.

.\fATRBfON'IOS

Sermo. Sr.: Conforme con lo soli
citado ~or el capitán de Ca.ballería
D. José Sot0 Sancho,' CGn deSt:IlO en,
e! regimier.to Dragones de Numan
cla, 11.° de dicha Arma, el Rey (que
Dios guarde) se ha sen'ido concederle
I:cenci;¡ para contraer matrimonio con
doiiJ. '\laría de los Angeles ~forcillo
Re mcrQ.

Dc rcal ,'rden lo digo a V. A. R. pa
ra su cOllocimiento y demás efectos.
Dios gua.rdc a V. A. R. muchos afios.
.\1 adr:ú .!04 de sl'pticl1Ibre de 1930.

DAUASO BaJIfGtlEL

Señor Ca'Pitán general de la. cuarta
región.

Sei~or Capitán
región.

SeflOr Capitán
región.

de la misma, que de:berá ser de los co
lores nacionales y llevar bordada la
cruz de Alcántara en, una· de sus cor
batas; el estanda.rte que actualmente
tiene será entregado en el ~Iuseo del
ATma después de hacerse cargo del
(¡UC sc acepta. Es asimismo la volun~

tad" de S. .\1. que en su real nombre
se den las gra,cias a 105 donantes.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su ccnocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid ~-t de septiembre de 1930.

BL«ENGUER

general de la primera,
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tos de 20 de agosto de 1925 y 24 de
febrero último (C. L. nÍlm. 275 y
D. O. núm. 45), quedando adscrito
para todos -¡os efectos a esta Capita
níe general.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añllls.
Madrid 24 de seoptiemore de 1930.

BJlJtEMG"OD
Señor Capitán general de la primera

regiól1l.

Señor Interventor general del Ejér
Cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los j~es y
oficiales de la escala activa del CuerRo
de Ingenieros que figuran en la si
guiente relación, pasen a ·servir los
destinos que en la misma se les seña
la, incorporándose con, urgerucia el
destinado a Africa, y que se consignen
a continuación los comprendidos en
el apartado a) del artículo segundo
del real decreto' de 27 de junio último
(c. L. núm. 236) y los que no pueden
solicitar destino voluntario a Afríca
por faltarles menos de seis meses pua
ser destinados forzosos.

Es asimismo la voluntad de S. M.
que los tenientes que excedan de las
plantillas queden destinados en con
cepto de supernumer¡¡,rios.

De real orden, lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef-ectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 24 de septiembre de 1930.

BZUNGUEJl
Sel\or...

ULACIÓN gCK a C1'I'A

Coroneles.

D. Gonzalo Zamora Andreu, ascen
dido, de la Comandancia g-eneral de
Ingenieros de la quinta región, a dis
ponible íorzoso en la misana región.

Tenientes coroneles.

D. Gregorio Bcrdejo Nadal, de dis
ponible f-:rzoso en la quinta región, a
la Comandancia general de Ingenieros
de la misma reg-ión (V.)

D. Eduarclo GÓmez.Acebo Echeva
rría, ¡¡,scendido, de reemp'lazo po'r en
fermo en la primera región a conti
nuar elb igual situ¡¡,ción en la misma.

Comandante.

D. Fernando Cantero C6zar, ascen
dido, del segundo regimiento de Ferro
carri'les, a dispooible forzoso en la
primera región.

Capitanes.
D. Juan Martinez Percaz, de la C~

mandal1tCia de obras de la bue nav¡;1
de El Ferrol, al segundo regimiento de
Ferrocarrile& (V.)

ID. Eduardo Cant6 Terol, asc,endi
do, del quinto regimiento de Zapado
res Mina.dores, a la Comandancia de
OIMas de la base na'Va:l de El Ferrol
(voluntario),

SUPERNUMERARIOS

D. Gaspar Tellechoea Echevarría,
del Servicio de Aviaci6n Militar, 500
pesetas por un quinquenio, poi efec
tividad, d~sde I d~ octubre de' 1930.

D. Teódulo Somoza Espinilla, del
regimiento Cazadores de Alcántara,
14, 500 pesetas por un quinquenio,
por efectividad, desde 1 d'e octubre
de 1930.

D. José Caruana y G6mez de Ba
rreda, d~l r.egi~iento Cazad'ores doe
Victoria Eugenia, :Z:Z, 500 pesetas por
un quinquenio, por efectividad, des
de 1 <le octubre de 1930.

Alféreces (E. R.)

D. Julio Gárate Ariznavarreta, dd
regimiento Húsar~~ de Pavía, :ZO. 500
~~etas por un qumquenio. por efec
tIvIdad, desde 1 de septiembre de
1930.
~. Jesús González de Miguel, del

regImLento Lanceros de España 7,
500 pe.setas por un quinquenio, 'por
efectIVIdad, desde 1 de septiembre
de 1930.

Oficial moro de segunda.
Sidi Salem Ben A:lí, del Grupo de

Fuerzas R~gulares Indígenas de Ceu
ta, 3, 500. ~esetas por un quinquenio.
por efectIvidad, d'esde 1 de octubre
de 1930.

Cuerpo de Equitación Militar.

ProfelOr mayor.
D. Atanasio Delgado Pérez de la

C.apitanía general de la qui~ta re
gl6n, 500. ~esetas por un quinquenb.
por efectividad. desde 1 de septiem
bre de 1930.

Profesor primero.

D. Alejand'ro Rosell Mendoza del
Servicio de Aerostaci6n, I.:ZOO pese
tas por dos quinqu'enios y -<I'os anua
lidades, por efectividad. desde 1 d'e
octubre de 1930;

Rectificación de la real orden circu
lar de 26 de ago-sto de 1930

(D. O. núm. 191). "
Capitanes.

D. Alfredo Gutiérrez López, del
Servicio de Aviación Militar, 500 pe
setas por un quinquenio, por efec
tividad, doesdle 1 de agosto de 1930.

D. Armando Rodríguez Flórez, det
Servicio de Aviación Militar, 500 pe
setas por un quinquenio, por efecti
vidad, desde 1 de agosto de 1930.

D. José Lacalle Larraga. del Ser
vicio de Aviaci6n Militar, soo peS'e
tas por un quinquenio, por efecti
vid'ad, d'esde 1 de a~osto de 1930.

Madrid ~4 de sl!lPtlembre de '930'
B,erenj'uer. ,

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el alférez de Calbalterla
(E. R.), D. Julio Gárate Arizo'abarre
tlll, con destino en el relrimiento Hú
sares de Pavía, 20.· de dicJla Arma,
el Rey (q. D. g.) ha te.nido.a bien
con,cederle el pue a situaci6n de su
pernumerario sin sueldo, con arreglo
a 10 que determinan los reales dec~e-

D. Fernando de Lossada y Ventu
ra, del regimiento Húsares de la
Princesa, 19, 1.100 pesetas por dos
quinquenios y una anualidad, desde
I de agosto de 1930.

D Alfonso Bar6n y Torres, del re
gimiento Húsares de la ~rinces~. 19,
1.100 pesetas por dos qu~n9uenl0s y
una anualidad, por efectividad, does
de I de septiembre de 1930.

D. José Carvajal Quiroga, di~po
nible voluntario en la octava regl6n,
1.000 pesetas por dos quin~u~nios,
por efectividad, desde 1 de Juho de
193°·D. Casiano V.elloso y Pérez Bata-
116n, del regimiento Cazadores .die

• Galicia. :zs. 500 poesetas por un qum
quenio, por efectividad, desde 1 de
octubre de 1930. .

D Pascual Mercader y Valher, 'pe
la Maestranza y parque regional de
Artillería de Sevilla. 500 pesetas por
un quinquenio. por efectividad. desde
1 de septiembre d~ 1930 • .

D' Ram6n de Meer y Pardo, dIS
ponible forzoso en la sé.ptima .región,
500 poesetas por un qumqu;eDlo, por
efectividad, desde 1 de septIembre de

193°·D. Fernando Enríquez de Luna y
Serrano, del regimiento Cazad()res de
Lusitania 1:Z SOO pesetas por un
qutnqu-enio, p~r efectividad, d'esde 1
de septiembre de 19~0. . .

D. Luis Pardo Pneto, del ServIcIo
de Aviaci6n Militar, 500 pesetas por
un quinquenio, por efectividad. des
de 1 de octubre de 1930 •

D. José Saavedra Núñ-ez, del De
pósito de recría y doma d'e Jerez, SOO
pesetas por un quinqu-enio, por efec
tividad desde 1 de octubre de 1930.

D. S)enén Garela Valdés, del re
gimiento Lanceros España, 7. SOO pe
setas por un quinq~nio, por efecti
vid'ad, desde 1 d-e septi'embre de 1930 •

, Capitanes (E. R.)

D. Tomás Berguices González, del
regimiento Lanceros Farnesio. S, 500
pesetas por un quinquenio.. por efec
tividad desde 1 d'e septi'embre de- ,
1930.

D. Román L6pez Romay, ceal ser-
vicio de otros Ministeriosl>, 500 pe
setas por un quinquenio, por efec
tividlad, desde 1 de septiembre de
1930.

D. Eladio Rodríguez Cañibano, del
regimiento Húsares d'e la Princesa,
19, soo pesetas ¡por un quinquenio,
por -efectividad. desde I de octubre
de 1930.

D. Luis Collar Moraza, del regio
mi,ento Dragones de Montoesa, lO, soo
pesetas por un quinquenio l por efec'"
tividad, desde 1 de septl-embre die
193°· .

D. Gonzalo Sauca GraCia, del N-
gimiento Draj'ones de Numllnda, Il,
SOO pesetas !Il0r un quinquenio, por
efectividad', (hade I de octubre de
1030.

Tenientes.
D. Faustino Fern'ndez Tderina,

.el regimiento Cazado,res Ta.lavera,
IS, soo peletas por un quinquenio,
por efectividtad, dude I de octubJ'e
de 1039.'\
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Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
resolución de 21 del actual, se ha
servido conferir el mando de la oc
tava Comandancia de tropas de In
tendencia. al coronel de dicho Cuerpo
D. Francisco Jiménez Arenas, ascen
dido, del parque de Intendencia de
Barcelona.

De real orden lo digo a V. A. R.
para. su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
afíos. Madrid 24 de lieptiembre de
1930..

DÁKASO BEUNGl1D

Seflor Capitán general de la cuarta
1'egión. .

Seflores Caprtán general de la octa
va región e Interventor general del
Ejército. .

del Servicio de Aerostaci6n Militar
al. cuarto regimiento de Zapado.re~
Minaoores. (V.)

Oficiales comprendidos en el aparta.
tk a) del artí&ulo segundo del real
decr.eto de 27 de junio último (Co
leCCIón. Legislativa núm. 236) según
c6",luto de los ascendidos ~n tres

.Ros.
CapltAn.

D. ]ulián Puertas L6pez.

Tenientes.

D. Amadeo Heredero Estatuet.
II Pedll'O Lapeña Blasco.
II Francisco Puerta Peralta.

Alféreces.

D. J,u.a.n Gajete Lubillo.
l> Joaquín. Sanz Centelles
II Marciano Segoviano NJiñez.

Oficiales que no pueden solicitar des
tino 'Voluntario a A/rica por faltarles
menos tle seis meses para ser tlesti-

natlos fortIosos.
CapltAn.

D. Fra'llcisco Ramiro Sá,achez.

Tenientes.

D. Bonifacio Rejas Lucas.
" Enrique Fernández Vallejo.

Alf'reces.
D. Angel Olalla Ureta.
" José Teria Velles.

Mada'id 24 de septiembre de 1930.
Berenguer.

•••

25 de septiembre de 1930

Teniente.
D. Antonio Fernández Martínez,

ascenodido, del regimiento de Radio
telegra.f1a y Automovilismo, an pri
mer rell'imiento de Zapadores Mina
dores. (F.)
I Alf'reces.

D. Daniel Pacheco de Frutoe, del
grupo de Gra'll> Canaria, al primer ••
regimiento de ZalPadores Minado- hec.'•••".Id"
resÓ; (";.:~mú GOIl1zález GlI4'rote, del ASCENSOS
primer regimientl(> de Zapadores Mi- E~cmo. Sr.: Como resultado de las
!l'ado.res., al primero d.e Ferrocarri- 6posiciones celehraidas para ingreso
lee. (V.) en la Academia de Sanidad Militar,

D. ]od Tena V&l1es, aecendido, al'lunciadas por real orde,n circular de
del re,imle.nto de Radiotele~raffa y 2. de junio pasado (D. O. núm. 122),
Automovili.mo, lJ1 sexto de Zapado- el Rey (q. D. g.) lOa tenido a bien
res Minadores. (F.) nombr,r alféreces médicos alumnos

D. Gabriel .Mora Aruilar, del cuar- de dicho Centro de ensel'lanza a los
to re,i'mlento de ZllIpadores Minado- quince opositores I4lrobados que fi
ree, al de Radi'owleQ'rafía y Auto- gurtn en la siguiente relación.
mOviillsmo. (V.) De real orden 10 dilO a V. E. pa-

D. Al1i'el O1a11a Ureta. alC~IIJCiido, l ra su conocimiento y demás efectos.

Señor...
mtLACIÓN QUE lB CITA

CapItaDes.

D. Francisco AltuDa Larrinaga, as
cendido, del primer regimieon·to Za
padores Mimadores, al segundo de
igual de.ne>minaciÓD. (V.)

D. F'randsco Zorita Bon, de la
Comandancia de obras, reserva y par
que de la segunda región, a la de
igual denominación. de la tercera re
gión. (V.)

D. Manuel Segura Ruvira, del Gru
po .de Gran Canaria, a la Coma'll
danda de obras, reserva y parque de
la segunda regiÓD. (V.)

D. Ram6n Gómez Irimia, del re
gimieno de Rad.iotele¡¡,rafía y Auto
movilismo, al Grupo de Gra.n Cana
ria. (V.)

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner que los oficiales de la escala
de reserva del Cuerpo de Ingenie
ros que figuran en la siguiente re
lación pasen a servir lns. destinos que
en. la misma s-e les señaO.a, y que se
coo.sigmen a continuación los oficia
les com.prenJCiidos en el apartadl:> a)
del artku'lo segundo del real decre
to de 27 de junio último (C. L. nú
mero 236) y los que no pueden soli
citar destino voluntario a Africa po.¡
faltarles menos de seis. meses para
ser destinados forz06'OS.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimien,to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de se.ptiembre de 1930.

BIUNGUU

CapitaneL

D. Ramón Martorell Otzat.
" Enrique Guiloche Bayo.
" Enrique Jiménez Ruesga.
" José Rivero de Aguilar y Otero.
.. Gonzalo Briones Medina.

Tenientes.

D. Eugenio Garrido Donderis.
" Cesáreo Tiestos Obiedo.

Madrid 24 de septiem1bre de 1930.
Berenguer.

D. O. nd•• 216

Tenientes.

Capitanes.

D. Floren.cio Beallluz Zamboray.
" Francisco Mesegller Marín.
" Manuel Rodríguez González-':fá-

nago.
" Luis Sánchez-Tell1hleque Pardiñas.
" Eduardo Herrero M{lI111or.
" Ildefonso de Luelmo Asensio.
" Antonio Valcarce Gallegos.
" Juan Noreña Echevarría.

Tenientes.

D. Antonio Vázquez-Figueroa Go
yanes.

" Pa.ulino ColI Masaguer.
" Iñigo de Aneaga y Falguera, Du

que de Franca'Villa, Conde de
SaldaÍla y de Corres, Grande de
Espafía.

" José Marín Echevarria.
.. Federico Mendicuti Serra.
" Vicente Blanco Olleta.
" Asterio Pérez de Prado.
" Félix de Antelo y Junco.
" Máximo Villanueva. Jiménez.

!tftl 31 oficiole¡s que no pueden solicitM
destino voluntario (J AfricQ por faltar
les mtfIIOS de seis melis /JdrQ IIr d,J-

nados for60JOS.

Teniente coronel.

D. Raflliel Mar)n del Campo Pel'lalver.

Comandant...

D. José' Caibellos y Dlaz de la Guardia
" Felipe Rodríguez López. .

•D. Juan García Baquero del Río,
de la Academia General :Uilitar, a la
B~igada Topográfica de I'ngenieros
(volun tario).

D. Pedro de Rueda y Ureta, del
tercer regimiento de Zapadores Mi
nadores, al batallón de )'Ielilla (V.)

D. Santiago Cid Moreno. de la Bri
gada Topográfica de Ingenieros y en
comisión en la Comandancia de obras,
reserva y parque de la primera región,
al regimielllto de Telégrafos, conti
nuando en la misma comisión (V.)

D. Juan Gómez Guillamón, del se
gundo regimiento de Za·padores Mina
dores, a la Brigada Topográfica de
Ingenieros (V.)

D. Francisco Blond Mesa, del Gru
po de Gran Canaria, al segundo regi
mielllto de Zapado~es Minadores (V.)

¡'efes y oficiales comprendidos .m el
a.partado a) del arlkfdo segtmdo del real
decreto de 27 de junio último (C. L. nli
mero 236), segúlI c6mputo de los asce,,-

didos en tres años.

Tenientes coroneles.

D. José Bochs Atienza.
.. Cartnelo Castañón Reguera.
" Joaquin Anel Ladrón de Guevara.
" Victoriano Barranco Gauna.

Comandantes.

D. Federico Busa Forment.
" José Gutiérrez J uárez.
" Mario. Pintos Levy.
.. Manuel Pérez-Beato BlalllCo.
" José Bengoa Cuevas.



,
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 24 de septiembre de 1930.

BuPGlJD

Seftar Capitán general.,.le la primera
región.

Señores Interventor general del \i~
cito y Director de la Acadenua de
Sanidad Militar.

••• ' llElACl6!'l QUE SE CITA

D. José Alix Alix: paisano.
D. Francisco' Rodnguez Arce, pai-

6ano. .
D. José Velasco Escas~i, palsan?
D. Benigno Ruza Rodnguez, pat-

sano. -' #

D. Gonzalo' Piedrola Gil, pabano.
D. José :María Menezo AUlY"arez,

-paisano. ... p'
D. Carlos González 1iranda ere:z:,

soldado de la primera Comandancia
de Sanidad :Militar. • .

D. Francisco AUue Martmez, paI-
sano. • d 1 p'D. César E·;teban Gonzalez e 1-

no. paisano. .
D. ~Ianuel Lon Teller, palsa~o.

D. Alfonso Soriano Frade, ~alsan?
D. José María Ibáñez Clans, pal-

"ano. .
D. Jesús Guijarro Jarabo, palsan?
D. Ildefonso Gallego Asorey, pai-

sano. .
D. José Villanueva Pelayo. pal';ano.
Madrid 24 de septiemJ>rc de 1930.

Uerenguer

CO~CURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Vac.ante la
plaza <le comandant~. médico jefe del
la.b<>ratorio de anáhs\s de Ct'uta, el
Rn' ('l. D. g.) se ha servido disponer
se ;ll1l1l1cie el corres.pondiente concurso
11a:'a ,lI pr(l\'isiún, con arreglo a 10
qlle dl'll'l"lI1ina el artículo tercer? (~e
la rea: onlen circular de 27 de JuntO
de 1~30 (D. O. núm. 142), a fin de
que !ps del referido empleo, diploma
dos en Higiene, que deseen tomar par
te en él. promuevan sus instancias, en
el término de veinte días, contados a
partir de la fecha de la publicación
de esta real orden, acomipaJiándose a
las mismas certificados de las h?jas
de servicios y de hechos y demás. do
cumen tos justificativos de su aptitud,
1¡Ue serán remitidos d,irectamente. a
-este Ministerio por los Il1'spectores Je
fes de Sanidad Militar res'Pectivos,
considerándose mula.s las instancias,
-(¡ue tengan el1Jtrada desopuésdel qukl
to dia siguiente al del plazo sefla·
lado.

De rea-l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afio••
Madrid ~4 de septiembre de 1930.

BlUNoua
'Scflor...

DESTINOS

Serillo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
ten,ido a bien designar 'Para el cargo
de jefe dc;~anitlad Militar de Canarias
y Director del hos'Pital mi'litar de San·
ta Cl'uz"de Tenerife al coronel médico,

25 de septiembre de 1930

dispon_ble en la cuarta, región, don
Francisco Molinos Romeo.

De real orden lo digo a V. A. R. pa"
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos años
Madrid 24 de septiembre de 1930.

OÁJlAlO BUDGOQ

Señor Capitán general de la cuarta
región.

SeílOre~ Capitán general de Canarias e
Interventor general del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner que los jefes y oficiales mé
dicos del Cuerpo de Sanidad Militar
y '('scala de complemento del mismo
que figuran en la siguiente relación,
que principia con D. Heliodoro Pa
lacios Gallo y termina con D. Enri
que Lluxiá Castaños, pasen a los des
tinos y situaciones que se indican.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra SU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid '24 de septiembre de 1930.

BERENGOEJl

Señor...

lUILACION OVE SB CITA

Coronel médico.

D. Heliodoro Palacios Gallo, as
cendido, sigue en su anterior situa
ción de disponible en la sexta re
gi6n, con carácter forzoso.

Tenientes coroneles médico••

D. Mariano Escribano A.lvarez, as
cendido, disponible forzoso en la sép
tima regi6n, continúa en la misma
tn igual situación.

D. Manuel Dí-ez Bádenas, disponi
ble forzoso en Ceuta, a la asistencia
del personal de P,lana Mayor die la
Capitanía g'eneral de la séptima re
gi6n y Gobierno militar de Vallado
lid'. (V.)

Comandante médico.

D. Manuel Pelayo y Martín del
Iiiero. ascendido, del segundo regio
miento de Zapadores Minadores, a
disponible en la primera ce¡i6n.

Capitanes médlcOl.

D. Salustiano Mas Cloeries del re·
gimiento Infantería Ahica, 68, a ]a
Comandancia de Sanidad Militar de
Ceuta. (Real orgen 14 de enuo de
1926, D. O. núm. 11.)

D. José Q-e la Fúente Buri'es, del
-regimIento de Infantería ~'Ctuán, 45,
al de Africa, 68. (F.) -

D. Manue,1 Bugallo Pita, del ba
tallón montafla Reus, 6, al Tercio.

D. Juan E05t'!:ve Abad, a.cendido,
<I'e los Hospita,les de Meli11a, al re
gimiento Infantería Tttu4n, 45. (V.)

D. F'ernand'o Garc(a _Santandreu,
ascendido, de.l Hospital militar de
Barcelona, nol pata1l6n montafla Reus
número 6. (F.)

D. Vicente Sergio y Orbaneja, as.
cendido, <Iel Grupo de Ingenieros de
M"allorca, a la alistencia de la Pla
na Mayor de la Capitanía genoeral
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de Baleares y Gobierno militar de
Mallorca. (V.)

D. Francisco Pontes Hinestrosa,
de la Comandancia d'e Sanidad' Mi.
litar de Ceuta, ad regimiento Infan
tería Bailén, 24. (V.)

-D. Miguel Castrillo P~nado, de~
regimiento Infantería Cuenca, 27, al
de Artillerfa ligera, 6. (V.)

D. Adolfo Moreno Barbasán) de la
Fábrica de arimas de Trubia, al se
gundo regimiento de Zapadores Mi
nadores. (V.)

Tenientes médicos.

D. Gregario Lombardo Duro, de
las lotervenciones militares de Me
lilla, a los H06pitales de la misma
circunscripción. (V.)

D. Manuel Parrilla Hermida, del
tercer grupo de la tercera Coma<.a
da'!lcia de Sanidad Militar, a la Co
mandancia de San-idoad de Melilla
(párrafo segundo del artículo octavo
de la _real orden circular de 27 de
ju,nio úLtimo, D. O. núm. 142).

D. Juan Jiménez Torres, del Hos
pital militar de urgencia, al Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Ceuta, 3 (párrafo segundo del artícu
lo octavo de la real orden circular
de 27 de junio último, D. O. nú
mero 142).

Alféreces médicos de complemento.

D. Lorenzo Cama Albas, adscripto
a la Capit¡¡'ilía gt'nt'ral de la octava
r~g'ión y afrdo a la Inspección de Sao
nidad Militar <te la misma, a la Fá·
brica de armas de Truhia.

D. Enrique L1uxiá Castaño$, del
sejl'undo regimio('nto dI' Zapadort'S
Minadores, al de Artillería a ca
ballo.

lefes y oficiales mUicos a quienes
comprende la excef>ción a) del ar
ticulo segundo ae la renl orden cir
cular de 27 de junio del filio actltal

(D. O. núm. 142).

CorO'nel médico: el número 1 dIe
la escala.

Tenientes coroneles médicos: los
enímeros 1 y 2.

Comandantes médicos: del 1 al 3.
Capitanes médico$.: del 1 al 7.

leflS y oficiales mUicos a quienes
com~,.ende el ~drrafo JO del articulo
slptimo de la mencionada real orden

circular. '

Tenientes coronelet médicos.
D. Lucas Zamora Monterrubio.
» Mode9to Q.uIlez Gonzalvo.

Comandantes m6dlcOl.

D. Tasé Feml\ndez Casas.
" Servando Barbero Saldai'la.
" José Ca'neela Leiro.

Capltane. médlcOl.

D. Severlano BUl'ltamante v Fernfm.
dez are Luco.

" Pedro G6mez Cuéllar.
11 Amado Moon:fort-e Casuola.
" Vir.l'nte St'Trrio Orbaneia.

Ma<lirid 24 de septiembre de 1930.
Beren'i'uer.

MADRID.-TAt.t.UIl' DIlr. Dap6.no
G_WICO a HI'T6alco Da. ErUc:ne


